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METODOLOGÍA DE
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1. El presupuesto ordinario 2016 considera lo establecido en el nuevo documento de Plan
Estratégico, los planes operativos institucionales y los proyectos a realizarse en el próximo
año.

2. Se consideran las perspectivas y proyecciones económicas y financieras más recientes,
apoyados en fuentes internas y externas (BCCR, analistas especializados e información de
mercados, entre otros).

3. Determinamos las necesidades de inversión en bienes muebles e inmuebles y tecnología,
así como de recursos humanos y otros requerimientos, en función a los planes establecidos.

4. Se determinan las metas de crecimiento para activos, pasivos, ingresos y gastos;
considerando las condiciones macroeconómicas esperadas, el entorno nacional e
internacional, las prioridades estratégicas, las necesidades de inversión y las metas en
materia de rentabilidad, eficiencia y suficiencia patrimonial que esperamos alcanzar.

5. El crecimiento de las cuentas de balance se determina en función de las propuestas
comerciales sobre colocaciones y captaciones, las necesidades de financiamiento y de
mantener niveles adecuados de liquidez e inversiones en valores, el crecimiento esperado
en los activos fijos y los activos y pasivos que están sujetos a requerimientos regulatorios.

6. El crecimiento de las cuentas de ingreso por servicios lo determinan las áreas comerciales
de acuerdo con sus metas y expectativas; mientras que el margen financiero es el resultado
de aplicar las fórmulas de rendimiento y costo financiero a las carteras de acuerdo con las
expectativas de comportamiento de las tasas de interés activas y pasivas durante el año.

7. Los gastos se presupuestan de acuerdo a su naturaleza: inflacionario, contractual,
específico o automático. Las provisiones y contribuciones se presupuestan según
corresponda de acuerdo a las regulaciones y la legislación vigente.
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PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

Principio de universalidad e integridad

Principio de gestión financiera

Principio de equilibrio presupuestario

Principio de anualidad

Principio de programación

Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa

Principio de publicidad



Ley 8131, Administración Financiera de la República 
y Presupuestos públicos Artículo 5: Principios Presupuestarios  

….. 

a) Principio de universalidad e integridad. El presupuesto deberá contener, de 
manera explícita, todos los ingresos y gastos originados en la actividad financiera,
que deberán incluirse por su importe íntegro; no podrán atenderse obligaciones
mediante la disminución de ingresos por liquidar. 

b) Principio de gestión financiera. La administración de los recursos financieros 
del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo
los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley. 

c) Principio de equilibrio presupuestario. El presupuesto deberá reflejar el 
equilibrio entre los ingresos, los egresos y las fuentes de financiamiento. 

d) Principio de anualidad. El presupuesto regirá durante cada ejercicio económico 
que irá del 1° de enero al 31 de diciembre. 

e) Principio de programación. Los presupuestos deberán expresar con claridad los
objetivos, las metas y los productos que se pretenden alcanzar, así como los
recursos necesarios para cumplirlos, de manera que puedan reflejar el costo. 

f) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones 
presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados,
constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse 
compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles.
Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la
prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y
reglamentarios. 

g) Principio de publicidad. En aras de la transparencia, el presupuesto debe ser
asequible al conocimiento público, por los medios electrónicos y físicos
disponibles”.  
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